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CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
DE UNIVERSlDAD

Area de conocimiento: «Análisis Matemdtico»

NUMERO DE PlAZA& \JNA

de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (dloletín Oficial del Estado» de 11 de
f>:~ y los Estatutos de la tJnivenidad de Sevilla, aprobados por

to 163/1985, de 17 de julio (dloletín Oficial de la lunta de
Andalucía» de 26 de julio y dloletín Oficial del Estado» de 25 de
enero de 1986),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso de
méritos, sellÚn se especifica en cada caso, las plazas de Cuerpoa
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución:

Uno. Dichos concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (dloletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); los Estatutos de la Univenidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 163/1985, de 17 de julio (dloletln Oficial
de la lunta de Andalucía» de 26 de julio); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (dlolelln Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (dloletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (dlo1etln Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto, por la Legislación General de Funciona
rios Civiles del Estado, y se trantilaIán Independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los si¡uientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Adntinistración del Estado o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni ha1lane inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se seila\an en el articulo 4.1 ó 4.2 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, sellÚn la ca~oria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesion del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de UDiversidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mISmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los concur·
sos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universi
dad de Sevilla, por cualquiera de los procedintientos establecidos
en la~ de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte
dias hábiles contados a partir de la publicaCIón de esta convocato
ria en el dloletín Oficial del Estado», mediante instancia, sellÚn
modelo que se acompaña en el anexo n, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de exptración
del plazo fijado para solicitar la participación en el ntismo.

Los aspmmtes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción·Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y \.lOO pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unine a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~co, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
hacIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos sisuientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concuna.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Univenidad de Sevilla, por cualquiera de los procedi
nticotos establecidos en la Ley de Procedimiento Adntinistrativo,
rentitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de adntitidosy excluidos. los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince dias hábiles a contar desde el si~ente al de la
notificación de la relación de adntitidos y exclwdos.

Seis. Las Comisiones deberán constitnine en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de la composición de
la misma en el dloletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes ntiembros de la misma, dietará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los Interesados con
una antelación ntinima de quince dias naturales, convocando a
todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
rea1izar el acto de presentación de los concursantes, y con seila\a-

RESOLUCION de 22 de febrero de 19811. de la
Universidad AUlónoma de Barcelona por la que se
estima La reclamación correspondiente al concurso de
Profesorado convocado por Resolución de 28 de oclu
bre de 1987.

5858 RESOLUCION de 22 de febrero de 1988. de la
Universidad de Sevilla. por la que se convocan a
concurso o concu1'$() de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conforntidad con lo dispuesto en la Ley Üliánica 11/1983,
de 2S de agosto, de Reforma Universitaria; ef Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (dloletín Oficial del Estado» de 26

5857

Vista la reclamación presentada por don Patricio Cifuentes
Muñiz. candidato excluido a la \liaza de Profesor titular de
Univenidad del área de conocinuento «Análisis Matemático»
(referencia B.a.25/412), convocada por Resolución de esta Univer
sidad de 28 de octubre de 1987 (dloletín Oficial del Estado» de 18
de noviembre),

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.-Estimar la reclamación presentada por don Patricio
Cifuentes Muñiz contra la resolución de este Rectorado de 23 de
diciembre de 1987 por la que se consideraba candidato excluido a
la plaza referenciada.

Segundo.-Incluir en la resolución de esta Universidad de 10 de
febrero de 1988 por la que se hace pública la compoaición de las
comisiones que ban de resolver los concursos de Profesorado,
convocados por Resolución de 28 de octubre de 1987 (dloletín
Oficial del Estado» de 18 de noviembre). la compoaición de la
comisión de la plaza citada en los términos que consta en el
apartado siguiente.

TerterO.-Hacer pública la composición de la contisión que
fi¡ura a contínuación, de confomudad con lo establecido en la
Resolución de 28 de octubre de 1987 (dloletín Oficial del Estado»
de 18 de noviembre) por la que se convocan concursos para la
provisión de diversas plazas en los Cuerpos docentes de esta
Universidad. La citada comisión deberá constituine en un plazo no
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el dloletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el articulo 6, apartado 8 del Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. ante el Rector de la Univenidad
Autónoma de Barcelona, en el plazo de quince dias hábiles a partir
del dio siguiente al de su publicación. .

Referenela: B...25/412. Tipo de conenno: A

Titulares:
Presidente: Joaquim M. Onega Aramburu. Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal primero: luan losé Gutiérrez Suárez. Catedrático de

Univenidad de la Univenidad de Valladolid.
Vocal segundo: Antonio Vi\Iasra Blanco. Profesor titular de

Univenidad de la Univenidad de Valladolid.
Vocal tercero: Francisco Luquin Martíncz. Profesor titular de

Univenidad de la Univenidad del PoIs Vasco.
Vocal Secretario: Joan Josep Carmona Doménech. Profesor

titular de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:
Presidente: Joan Verdera Melenchón. Catedrático de Universi~

dad de la Univenidad Autónoma de Barcelona.
Vocal primero: losé Cortés Gallego. Catedrático de Univenidad

de la Univenidad de Sevilla.
Vocal segundo: Rafael Paya Albert. Profesor titular de Universi·

dad de la Univenidad de Granada.
Vocal terterO: Fernando Saiz Zaldo. Profesor titular de Univer·

sidad de la Univenidad de Valladolid.
Vocal Secretario: Joaquim Bruna Floris. Catedrático de Univer

sidad de la Univenidad Autónoma de Barcelona.

Bellaterra, 22 de febrero de 1988.-El Secretario 8enera!, luan
Botella Corrai.-El Rector, Ramón Pascua1 de Saos.


